NOTA DE PRENSA
Castellón, 5 de agosto de 2010.


PARANY: GECEN RESPONDE A APAVAL QUE LAS ÚNICAS SOSPECHOSAS COINCIDENCIAS DE LA ASOCIACIÓN CON LA JUSTICIA SON LAS QUE FIGURAN EN LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE LA UNIÓN EUROPEA, EL TSJCV Y EL SUPREMO.

EL PARANY ES UN DELITO Y  EL ARTÍCULO 336 DEL NUEVO CÓDIGO PENAL LO DEJA AÚN MÁS CLARO.

GECEN exige a APAVAL que deje de nombrar a la asociación de forma despectiva y situarla en el centro de su diana. Siempre tras declaraciones en las que se nos acusa de radicales y enfermizos por este colectivo aparecen pintadas del tipo ecologistas=terroristas y similares. La asociación teme que se traspase la barrera de las pintadas y exige que desde APAVAL no se aliente mediante este tipo de declaraciones a quienes pueden traspasarla. 
La asociación recuerda a APAVAL que las ONG medioambientales trabajan conjunta y unánimemente en la protección de la avifauna y la erradicación de los métodos masivos y no selectivos de caza como el parany. Si no es GECEN es Acció Ecologista-Agró, Ecologistas en Acción o SEO/BirdLife, por citar algunas ONG, y cuando no todos conjuntamente.

GECEN CONSIDERA EL CONCEPTO DE DEMOCRACIA DE APAVAL ERRONEO PUES LA DEMOCRACIA NO ES SÓLO LA SUMA DE VOTOS SINO TAMBIÉN LA APLICACIÓN DE LAS SENTENCIAS JUDICIALES Y EL RESPETO AL ORDENAMIENTO JURÍDICO.


En este sentido la asociación señala que una Comunidad Autónoma no puede ir en contra de la legislación de orden superior como la europea y la estatal. La modificación de la Ley de Caza Valenciana implica el incumplimiento de la legislación estatal y europea y si el Constitucional no hubiera intervenido, como es su obligación, lo hubiera hecho la Comisión y el Tribunal de la Unión Europea. Entre otras cosas porque las sentencias judiciales del Tribunal de la Unión Europea no se emiten para burlarse de ellas como pretende el Consell y APAVAL.

 
La nueva redacción del artículo 336 del Código Penal considera, citándolo expresamente, la utilización de métodos no selectivos de caza como delito. Los métodos no selectivos, y por tanto prohibidos, de caza constan en la Directiva Aves y la Ley del Patrimonio Natural y la Biodiversidad. En dicho listado figura la utilización de la liga o pegamento sea cual sea éste y con la letra y el número que APAVAL le quiera poner. Si quieren que el parany sea legal, la asociación insta al Consell y a APAVAL a que vayan a Europa y cambien la Directiva Aves y que, de paso, expliquen allí que las sentencias del Tribunal de la Unión Europea no las van a cumplir.

Por último señalar que el parany no se practica ni existe en Francia. Eso es una falsedad como la que señalaba que cada paranyer se había gastado 17.000 euros por parany. Con esto se pretende buscar victimismo por razón de nacionalidad. Lo que desde APAVAL se señala como parany francés nada tiene que ver en sentido alguno con el parany.
